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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS

SR. DIRECTOR GENERAL.

S./D.-

1.- Tramitan por estas actuaciones la solicitud efectuada por la  Dirección Nacional de Relaciones
Institucionales, a los efectos de llevar a cabo la Contratación de un servicio de Cooperación para la
Institucionalización de los sistemas de empleo público y alta dirección pública de las administraciones
gubernamentales provinciales que adhieren al Compromiso Federal de Modernización, al amparo de lo
dispuesto por el artículo 25, inciso d) apartado 2) del Decreto N° 1023/01, en concordancia con el Artículo
16 del Decreto N° 1030/16, conforme los términos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
registrado en el Sistema de Gestión Documental Electrónica, como PLIEG-2018-08682994-APN-
DNRI#MM (Orden N°3).

2.- A tales efectos, se procedió a proyectar la Contratación, como Proceso de Compra N° 450-0004-CDI18
(Orden N°9), por un monto de PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
TRECE CON 00/100 ($ 2.083.213,00), afectándose preventivamente mediante Solicitud 450-13 -SCO18
(Orden N° 8).-

 

3.- Asi las cosas, se recepciona la Oferta presentada por  FUNDACION CENTRO DE
IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA EQUIDAD Y EL CRECIMIENTO
(CIPPEC) - CUIT N° 33-70724137-9, (ver Acta de Apertura Orden N° 16), acompañando su oferta
obrantes en los Ordenes N° 17 a 20.

En cumplimiento al Decreto N° 202/16, el oferente pone de manifiesto el vínculo del Vocakl Titular del
Consejo de Administración  (ver Orden 19). Ello motivo la solicitud de requerir información, por parte de
esta UOC al oferente - Ver Orden 25/26), habiendose recepcionada la respetiva respuesta mediante NO
2018-16270296-APN-DDYMDE#MM, ver IF-2018-16267481-APN-DDYMDE#MM (Orden 33) e
incorporada tambien como IF-2018-16323181-APN-DCYC#MM (Orden  28/29).

Por su parte y sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, en cumplimiento de lo normado por el Decreto



N°202/16, se pone en conocimiento a la Oficina Anticorrupción y a la Sigen (NO-2018-14144843-APN-
DGAYF#MM - Orden 34).

Se deja constancia que el proceso se encuentra publicado en el Portal del COMPR.AR

4.- Dada intervención al área requirente, esta toma conocimiento mediante IF-2018-15707208-APN-
DNRI#MM, procediéndose conforme IF-2018-16324573-APN-DCYC#MM, a emitir  el Dictamen de
Confirmación de Oferta Recomendable (Orden N° 31)..

5.- Por su parte y dado los cambios habidos en el área requirente se deja constancia la constitución de la
Comisión de Recepción como miembros titulares de la Comisión de Recepción a: Luciano Bensadon D.N.I.
N° 24.946.041, Delfina Folatti D.N.I. N° 36.729.328 y Florencia Suarez Baccaro D.N.I. 36.319.386 y en
carácter de suplentes a: Matias Alberti D.N.I. N° 33.503.938, Cristian Negri D.N.I. N° 34.858.167 y
Antonella Delli Carpini D.N.I. N° 35.329.440.

6.- En consecuencia, corresponde adjudicar el presente proceso de selección a la oferta presentada por la
firma FUNDACION CENTRO DE IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA
EQUIDAD Y EL CRECIMIENTO (CIPPEC) - CUIT N° 33-70724137-9, por un monto de PESOS DOS
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 2.083.213,00), y en dicho
orden de cosas se elevan las actuaciones a los fines de su intervención, con proyecto de acto administrativo
disponiendo la aprobación del proceso de contratación y su respectiva adjudicación.
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